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No INVENTARIO DESCRIPCIÓN

006598 VEHÍCULO TIPO
CAMIONETA DIESEL, AÑO
2010 COLOR GRIS PLATA
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SECRETARÍA EJECUTIVA

San Salvador, 04 de noviembre de 2010

SEÑORES
SOCIEDAD DISTRIBUIDORA DE AUTOMÓVILES, S.A. DE C.V.
PRESENTE

En la Sesión Nü 46-2010, celebrada ef 03 de noviembre de dos mil diez, el Pfeno del Consejo tomó el
acuerdo que literalmente dice:

"Punto '13. VARIOS,., Punto 13.4.- RECOMENDACIÓNrPARÁ" ADJUDICAR" UCÍfÁCiON'PÚBLtCA'PO'R"
INVITACIÓN W° LPI-07/2010 "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARA EL CONSEJO NACIONAL
DE LA JUDICATURA", E! Secretario Ejecutivo, somete a consideración el memorándum con Reí.
GG/Srio.Eject'611/2010, de fecha veintiséis de octubre de dos mil diez, suscrito por el Líe. Mario Humberto Cabrera
Chicas, Gerente General, por medio deí cual hace del conocimiento que la Comisión de Evaluación de Ofertas
nombrada, por Acuerdo del Pleno del Consejo, contenido en e! Punto 4 de! Acia de la Sesión Extraordinaria N° 5-
2010, de fecha 4/10/10, para la "LICITACIÓN PÚBLICA POR INVITACIÓN N° LPI-07/2010 "SUMINISTRO DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARA EL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA" ha efectuado el análisis y
evaluación de ¡as ofertas técnicas y económicas recibidas de las sociedades: AUTOMAX, S.A. DE C.V.;
DISTRIBUIDORA DE AUTOMÓVILES, S.A. DE C.V. y GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V., para el suministro
de vehículos, habiéndose efectuado la evaluación de ¡as ofertas de acuerdo con los criterios de evaluación y
puntajes señalados en las respectivas bases de licitación, determinándose que las ofertas deberán alcanzar un
puntaje mínimo de 80 puntos en ¡a oferta técnica y 10 en la capacidad financiera, como condición previa para poder
pasar a la evaluación de la oferta económica, determinándose que: AUTOMAX, S.A. DE C.V,, en su oferta principal
obtuvo en lo técnico 85 punios y en los financiare 15 puntos, en su oferta alternativa obtuvo en lo técnico 85 puntos
y en lo financiero 15 puntos, por ID que ambas ofertas pasaron a la fase de la evaluación de las ofertas económicas;
DISTRIBUIDORA DE AUTOMÓVILES, S.A. DE C.V, en su oferta principal obtuvo en lo técnico 85 punios y en los
financiero 15 puntos, en su oferta alternativa N" 1 obtuvo en lo técnico 85 puntos y en ios financiero 15 punios, en
su císrts alternativa ,N° 2 obtuvo en lo técnico 85 puntos y sn los financiero 15 puntos, en su oferta alternativa N° 3
obtuvo en lo técnico S5 puntos y en ¡o financiero 15 puntos, por ío que todas sus ofertas pasaron a ia fase de la
evaluación de las ofertas económicas; y GRUPO Q EL SALVADOR, S.A, DE C.V, en su oferta principal obtuvo en io
técnico 83 puntos y en lo financiero 10 puntos, en su oferta alternativa obtuvo en lo técnico 82 puntos y en lo
financiero 10 punios, por ío que ambas ofertas pasaron a la fase de la evaluación de las ofertas económicas. En
resumen todas las ofertas de las sociedades participantes pasaron a la tercera etapa cíe! proceso de evaluación de
ofertas. En tal sentido, se procedió a verificar las ofertas económicas tal como se estableció en las bases de la
licitación, determinándose la inexistencia de errores aritméticos en las ofertas presentadas. Con base en lo anterior,
la Comisión de Evaluación de Ofertas, de acuerdo a los resultados obtenidos en la evaluación de las ofertas
técnicas y oferta económica-financiera, y conforme a ¡o establecido en ¡os Arts. 55, 56 de la Ley de Adquisiciones y
Contrataciones de la Administración Pública y Aris. 48, 49 y 50 del Reglamento de la mencionada Ley,
RECOMIENDA al Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura: Adjudicar la licitación de la siguiente manera; 1)
ADJUDICAR a la Sociedad DISTRIBUIDORA DE AUTOMÓVILES, S.A. .DE C.V., el suministro de un (1) vehículo
automotor MARCA: TOYOTA; MODELO LAND CRUISER PRADO, 4X4, AÑO: 2010, de acuerdo con la oferta
presentada como alternativa N° 2, por un monto de CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 9CHO
DÓLARES CON CINCUENTA Y CíNCO CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(US$47,598.55); 2) ADJUDICAPx a la Sociedad AUTOMAX, S.A. DE C.V., e! suministro de un (1) vehículo automotor
MARCA; MITSUBISHI; MODELO: NATIVA EX, AÑO: 2010; TRANSMISIÓN: AUTOMÁTICA, de acuerdo con la
oferta presentada como altemaíivs N° 1, por un monto de TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DÓLARES DE
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SECRETARÍA EJECUTIVA

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS37,700,00}. Las ofertas que se recomienda adjudicar, cumplen con
todos los requisitos solicitados en las beses de 13 ¡¡citación y el monto total a adjudicar asciende a OCHENTA Y
CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES CON' CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (US$85,298.55), cantidad que será financiada con fondos
del Consejo Nacional de la Judicatura. Las ofertas qus se recomienda adjudicar, cumplen con iodos los requisitos
solicitados en las bases de ia licitación y en la Adenda N° 1 aprobada en e! Punto 11.2 del Acta 41-2010. El Pleno
del Consejo, al examinar y analizar la recomendación de adjudicación presentada por la Comisión de Evaluación de
Ofertas, considera que no es conveniente para los intereses institucionales, aceptar la propuesta de dicha Comisión,
por lo que con base en ¡o establecido en el artículo 50 de ¡5 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública (LACAP), al Principio de Racionalidad deí Gasto Púbücc, establecido en e! litera! c) de!
articulo 2 del Reglamento de la bACAP,-e! cuaí expresare)-Racionalidadde/ gasto público;-¡a utilización eficiente de
¡os recursos en la adquisición y contratación de los bienes y serv/c/os necesarios para e! cumplimiento de las

"factíltadesj-deberes y-obligaciones que corresponden-a las /nsftíuc/ones4-Así-mismQ-J--en los literales-a)-y c) -de!-
' numera! 1, ADJUDICACIÓN, de la SECCIÓN ¡II ADJUDICACIÓN DE "CONTRATO, de las bases de ¡a'licitación, los
cuaíes respectivamente dicen "a) ti Consejo podía hacer adjudicaciones parciales c totales de acuerdo a ¡os
surninisiros solicitados, de la Sección IV: de ¡as presentes bases;", cc) E! Consejo se reserva el derecho de adjudicar
el suministro no necesariamente a ¡a oferta de más bajo precio, sino aquella que más convenga a los bien
entendidos intereses de! Consejo."; y ai inciso segundo de! artículo 45 de la LACAP, que expresa "La presentación
de una ofería por el interesado, dará por aceptadas las indicaciones contenidas en las bases de licitación o de
concurso." Por lo anterior, ei Pieno, habiendo verificando las ofertas presentadas por ¡os participantes, ha decidido
ADJUDICAR 13 Licitación Públics por Invitación K¡D LPi-07/2010, "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
PARA EL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA', en forma parcial, asi; 1)- ADJUDICAR a ¡a sociedad
AUTOMAX, S.A. DE C.V., Is oferta principal, ía cual se refiere al suministro de un vehículo automotor Marca;
Mitsubishi, Modelo: Nativa EX Año: 2010, TIPO DE MOTOR: Diese! ¡níercooler, 3,200 c.c., Transmisión: Mecánica
con 4X4 y piñón de montana, por un monto de TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$36,700.00), ya que este vehículo cumple con los requerimientos técnicos
solicitados en las bases de la licitación, siendo su oferta económica ía de menor precio con respecto de las demás
presentadas en este proceso; y 2} ADJUDICAR a la sociedad DISTRIBUIDORA DE AUTOMÓVILES, S.A. DE C.V.,
ía oferta principal la cual se refiere al suministro cíe un vehículo automotor Marca: Toyota, Modelo: Fortunar, Año:
2010, TIPO DE MOTOR: Diesel intercooler, 3,000 c.c., Transmisión: Automática con 4X4 todo el tiempo y piñón de
montaña, por un monto de CUARENTA M!L SETECIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES CON SESENTA Y DOS
CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$40,733.52}, ya que esís vehículo
cumple con ios requerimientos técnicos solicitados en las bases de la licitación, además su tecnología en cuerno si
motor y chasis, así como su dispositivo de seguridad nos permiten tener mejores resultados en potencia, economía
y en Is integridad física de sus pasajeros, en tal sentido es que este Pleno ha decidido proporcionar a la Institución,
de un vehículo con ¡as mejoras antes descritas y su ofería económica es ia tercera de más bajo costo con respecto
3 tas ocho propuestas presentadas en esta licuación. Con esta adjudicación el Pleno del Consejo esta ahorrando,
con relación, a la recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, la cantidad de SIETE MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$7,854.93), los cuales podrán ser utilizados para atender otras necesidades
institucionales, dándole con ello cumplimiento al Principio de Racionalización del Gasto Público, El Pleno, en base a
lo aníes mencionado y a lo dispuesto sn los Aris. 18 Inciso 1°, 55 y 56 de la LACAP y Alt 22, letra j) de la Ley del
CNJ. ACUERDA: Adjudicar la "LICITACIÓN PÚBLICA POR INVITACIÓN N°LPl-07/20',0 "SUMINISTRO DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARA EL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA11, en forma parcial, así: a)
ADJUDICAR a la sociedad AUTOMAX, S.A. DE C.V.. ía oferta principal, la cual se refiere al suministro do un (i)
vehículo automotor Marca: Mitsubishi, Modelo: Nativa EX Año: 2010, TiPO DE MOTOR: Diesel Intercooter, 3,200
c,c.. Transmisión: Mecánica con 4X4 y piñón de montaña., por un monto de TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS36700.00), que será cancelado con fondos de!
Presupuesto de! CNJ, ya que este vehículo cumple con los requerimientos técnicos solicitados en ias bases de le
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liciíacián y su oferta económica ss ¡a de menor precio, respecto de las demás presentadas en esís proceso; b)
ADJUDICAR a la sociedad DISTRIBUIDORA DE AUTOMÓVILES, S.A. DE C,V., la oferta principal ¡a cual se refiere
a! suministro de un (1) vehículo automotor Marca; Toyota, Modelo; Fortuner, Año: 2010, TIPO DE MOTOR; Diesel
intercooier, 3.000 c.c., Transmisión: Automática con 4X4 todo e! tiempo y piñón de montaña, por un monto de
CUARENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES CON SESENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS40.733.62), que será cancelado con fondos del Presupuesto de!
CNJ, ya que este vehículo cumple con ios requerimientos técnicos solicitados en las bases de ía licitación, además
su tecnología en cuanto a! motor y chasis, asi como su dispositivo de seguridad, permite tener mejores resultados
en potencia, economía, en la. integridad física de sus pasajeros y su oferta económica es la tercera de más bajo
costo con respecto a ias ocho propuestas presentadas en esta licitación; eí monto total a adjudicarse para la
adquisición ""de ios" dos r (2)" vehículos automotores, asciende a ' la cantidad -de "SETENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES CON SESENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS

" ESTADOS- ÜR!DOB"DE"AMÉRICA -{US$7 7,433:62); -que :será -c.artceladrcqn-fondos del Presupuesto- de I -CNJi-cf
Autorizar al Señor Presidente para que firme la documentación respectiva; d} Ratificar este Acuerdo en esta misma
Sesión; y e) Comunicar ei contenido del presente Acuerdo ai Gerente Genera!, Jefes de la UA, UFI, UACI, UTJ, a
ias Sociedades AUTOMAX, S.A. DE C.V.; DISTRIBUIDORA DE AUTOMÓVILES, S.A, DE C.V, Y GRUPO Q EL
SALVADOR, S.A. DE C.V,, para los efectos legales consiguientes."

Lo anterior lo hago de su estimable conocimiento para lo/efectos consiguientes.
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